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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 109-2019-MPH

Huaral, 06 de Marzo de 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 194° de la Constitución Política del Perú y modificatorias en concordancia con
los artículos 1 y 11del Título Preliminar de la Ley Nº 27972 consagra que las Municipalidades son
Órganos de Gobiernos promotores del Desarrollo Local, con personería de Derecho Público con plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines, gozan de autonomía política, económica y administrativa
en los asuntos de su competencia.

· --Que, el Artículo 8º de la Ley Orgánica de Münic::ípaliaadés,Ley N°27972 establece que la
administración municipal está integrada por los funcionarios y servidores.públicos, empleados y obreros
que presten servic:jos para la municipalidad y corresponde a ~da ;Municipalidad organizar la
administración de ~cuerdo con sus necesidades y presupuesto. "'

.-?_~'.):~~~~t)t~_:'.,. _:.-_·-~;~::_-<_ ::·- __ -_ _ .-\;:(/- -~·_·r(,,':~r:~··_:-- _ -~~....:_~~;:t~~~~<>-_:<~~-
Que, e.1114rnerªl·¡\1J);,9el'J.\rticulo20º de la Ley Nº, 2797;'?>..) ..ey;Orgánica de Municipalidades,

establece que cofre·~pórl~ir~l'Alcalde designar y cesar al Gerent~'"Muhi.~ip·ary,á._propuestade este a los
demás funcio11ari6s'd~·q,ógfíari?ª· ;,· •.. ·\,:,!¡,:··· ·:*;+;••

Que,medi~ht:,~:~~l¿ción.deAlcaldía Nº 106-2019-MPHdefectfai'06:~:Marzo de 2019, se dio
.: - - - ---.-,;·}:.~·. ·:.',:'.:~·:..:;,., __ -:i~,f-,;;.._·_-.. '.,·~··: • '.'' ... ·:¡;--&-:.., '-".;;_~,,_:,i,4~>;f'.~~:+\J,.;~~·--:;·,-C'I\,::;

por concluida la des1gnac1onde'.:lasenara Cmdy Roxana Camón Cmaco;t"enel-cargo .de Sub Gerente de
· .·__, .. ·' .. - · · 1··:.-·~;-/;..'ltr•:.' ~!'' .'. _ , -.. ,_, . ..__.·· / .'· ••. 'l'~ .•,._ ·.. , -.'>-' -·~.•.. - -.. _ ~

Desarrollo Social; porloqt,i~Ji~ .Pe.rtinE;?nteadoptar las acc;iones:ad111ioistrativas''c:.?ffespondientesa fin de
continuar con las actividaaes~inti'.~r~.Q.~sa dicha dependencta. ·: , - · • _-_.:_·:i~:tI·

>. --.-~'.-:.~..\:';:~\~l~:i:~":..~;<'' --~,/ -~-i\.,_ ··~ - ~-; }·: ,,__ ·~~-;· . /;-,{~.:::.. . ,:t : ·:+:;·,f:¡:·)'.>:.~j-~.J:}-_ .-<
Que, el Decreto 9P@'~ffiq..qu.e aprueba el Reglamento drl Decreto Jegislativo N° 1057, que

Regula el Régimen Especiªl_j:le Contratación Administrativa de Servicios ~ D~qreto Supremo N° 075-
2008-PCM, dispone. en ·1a.·cuarta Disposición Complementariaj'Trartsltoria.élás Reglas aplicables a
Funcionarios y -Directivos.;·pesignados por Resolución que: "Los cargos .'Cybiertos por personas
designadas por 'resotudán no se encuentran sometidos a las reglas de duración del contrato,
procedimiento, causales de suspensión o extinción regulados por el presente reglamento. Les son de
aplicación las disposiciones legales y reglamentarias que regulen la materia".

ESTANDO A LOS CONSIDERANDOS PRECEDENTES Y EN USO DE LAS ATRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL ARTÍCULO 20º DE LA LEY ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES LEY Nº 27972;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGN_ARallng. WILIAN YALOPOMA SINCHE, en el cargo de Sub
Gerente de Desarrollo Social, Unidad Orgánica dependiente de la Gerencia de Desarrollo Social y
Participación Ciudadana de la Municipalidad Provincial de Huaral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia
~Aunicipaly a la Sub Gerencia de Recursos Humanos.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

art::._MUNICIPALIDAD PROVIN1
•·:.f·l-
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